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DE 
M IN 1ST E R 10 

O B R A S PUB L 1 C AS 

ORDEN de 11 eLe Julio de 1967 por la que se dis· 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.558. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contenclo.,-o-admimstra.tlvo mime· 
ro 1.558, promovi<lo par don Martín Cuevas Segura. contra re· 
solución de este Ministerio de 26 de marzo de 1966 denegatoria 
de 'indemnizaóón por daños derivados dE' accidente de au tomó· . 
vil, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dicta<lo 
sentencia en 9 de mayo ele 1967. cuya pan,e dispOSitiva dice ~i: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la l~presentación procesa.l de don Martín 
Cuevas Segura contra Orde" del Ministerio de Obras Públicas 
de 26 de marzo de 1966, que desestimó reclamación formula<la 
por el mencionado en solicitud por daños ocurridos en el Puen
te de Riofrío. carret,era nacional 342 de Jerez a Cartagena, en 
término municipal de Laja, debemos declarar y dec.Jaramos que 
dicha resolución es conforme a derecho. por lo Que Queda váli<la 
y subsistente en toda su integridad Absolvemos de la demanda 
a la Administración del Estado: sin expresa impOSición de 
costas,» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos, 

Lo qUe partiCipo a V 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Ma<lrid. 11 de julio de 1967. 

SILVA 

¡amo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia r ecaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 17,286 . 

Ilmo. Sr,: En ed recurso contencioso-administr,ativo núme· 
ro 17,286, promOVido por «Algodonera Marroqui. S, A». contra 
resolución de este Departamento de fecha 4 de marzo de 1965 
sobre indemnización de daños y perjuicios pro<lucidcs con oca
sión de un incendio qUe tuvo lugar en e l tinglado número 2 del 
puerto de Melilla y en el qUe ardió una partida de balas de 
algodón floca. destinadas a ser embarcadas para Barcelona, la 
SaJ.a Tercera del Tribuna.! Supremo de Justicia ha dictado ' sen
tencia en 5 de junio de 1967. cuya parte dispOSi t iva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de madmislbHida,d 
formulada por el Abogado del Estado en el recurso interpuesto 
por la representación legal y procesal de «Algodonera Marroquí. 
Sociedad Anónima» , contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 4 de marzo de 1965, y desestimando también taJ 
recurso. pOr extemporáneo, debemos confirmar y confir~amos 
la Orden recurrida por estar acomodada a, derecho. absolVIendo 
a lá Administración del Estado: sin hacer especial condena en 
costas procesales ,» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos, 

Lo que participo a V, l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l , muchos años. 
Madrid, 11 de juUo de 1967. 

SILVA 

Emo.Sr. Director general de Puertos y Seña.!es Ma,rítimas, 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se amor
tiza y aumenta una plaza de Ayudante facultativo 
procedente 'de la Zona Norte de Marruecos en los 
Servicios que se citan, 

l1mo. Sr. : Por conveniencias del serVICIO y de conformidad 
con la propuesta formulada por la Dirección General de ,Obras 
Hidráulicas, 

Este Ministerio ha resuelto amortizar la plaza de Ayudante 
Facultativo procedente de la Zona Norte de Marruecos en 
la Confederación Hidrográfica del Duero. aumentándola en la 
del Sur de España. 

Lo qUe comunico a V I , para su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a V. l , muchos años. . , 
Madrid, 26 de julio de 1967.-P. D ,. Santiago Udma . 

Dma, Sr. SUDsecretario de este Departamento. 

RESULUCIUN de la Direcc¡ólI General ae t'l¿ertos 
y Señales 'Marítimas por la qUe se autoriza al Ayun
tamiento de Chipiona (Cádiz) la ocupación de los 
terrenos necesarios para la construcciÓn de un pa
seo marítimo , 

Con fecha 23 de junio de 1967 el Consejo de Ministros. a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, ha resuelto: 

Autoriza-,r al Ayuntamiento de Chipiona, al amparo de la 
Ley de 24 de julio de 1928, para la ocupación de los terrenos 
necesa.riJs Jara la construcción de un paseo marítimo, con 
arreglo las cond iciones Que se determinan en la expresada 
Orden, 

Ma<1nd. 14 de julio de 1967.-El Director general, Fernando 
Maria Yturriaga 

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el Le
vantamiento de las actas previas a la ocupaCtón de 
las fincas que se citan, afectadas por las obras de 
«Autopista Oviedo-GijÓn-Avilés, tramo Oviedo aLu.
gones, de la CN-630, de Gijón a sevilla», término 
municipal de Oviedo, 

Declaradas de urgencia las obras de «Autopista Oviedo
Gijón-Avilés, tramo de Oviedo a Lugones, de la CN-630. de 
Gijón a Sevilla», término municipal de Oviedo, de acuerdo 
con el articulo 20 de la Ley de 28 de d:ciembre de 1963, por 
éstar incluidas en el programa de inversiones públlcas del 
Pla.n de ' Desarrollo Económico-Social 1964-1967, esta Jefatura 
ha resuelto seña,ar , para proceder al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que a<ljunto se relacionan, 
a partir de quince dias después de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ». 

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo aSistir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario. si as! 
li) desean. 

Oviedo, 9 de agosto de 1967,-.E1 Ingeniero J efe.-4,027-E. 

Relación que se cita 

Fincas números 1 A, 3 A, 4 A, 5 A. 6 A, 7 A, 8 A, 9 A, 11 A, 
13 A, 16 A, 19 A: 32 A. 33 A, 34 A, 35 A, 36 A, 40 A, 41 A, 42 A. 
43 A, 45 A-l, 45 A-2, 45 A-3, 45 A-4, 45 A-5, 45 A-6, 46 A, 47 A-l , 
47 A-2, 47 A-3, 48 A. 50 A, 51 A, 52 A, 1>3 A-1, 53 A-2, 1 B. 2 B, 
3 B, 4 B, 5 B , 6 B, 7 B, 8 B, 9 B, 10 B, 10 B-l. 11 B. 12 B 13 B, 
14 B, 15 B, 16 B. 17 B , 18 B, 19 B, 19 B-l, 20 B, 21 B . 22 B, 23 B, 
2'1, B , 25 B, 26 B, 27 B, 28 B. 28 B-l, 29 B, 29 B-1, 30 B 31 B, 
32 B, 33 B, 34 B, 35 B, 35 B-1. 36 B, 37 B, 38 B , 39 B, 40 B, 
1 C, 2 C. 3 C. 4 C, 5 C, 5 Col. 5 C-2 6 C, 7 C, 8 C. 9 C. 10 C, 
W C-l. 11 C, 12 C, 13 C, 13 C-l, 14 C, 15 C, 16 C, 17 C, 18 e, 
19 C, 20 C, 21 C, 22 C, 23 C, 24 C, 25 C, 26 C, 27 C, 28 C, 29 C. 
3(1 C, 31 C, 32 C, 33 C Y 34 C. . 

lV[INTSTERIO 
DE EDUCAC10N y CIENCIA 

ORDEN de 6 julio d ~ 1967 por la que se modifica 
el cuadro de incompatibilidades de la licenciatura 
de Farmacia en l " Universidad de Santiago. 

Ilmo. Sr,: De conformidao con lo dispuesto en el articu
lo 19 de la Ley de Ordenación Universitaria, que permite es
tablecer un régimen de incompatibilidades en las disciplinas 
de las <lis tintas licenciaturas, y aprObado el cuadro de prelado
nes por Orden ministerial de 23 de marzo de 1956 (<<Boletín 
Oficia; del EstadQ» de 14 de abril) en la licenciatura de Far
macia, 

Este Mi'nisterio, a propuesta del Rectorado de la Universi
dad de Santiago y visto el fav01'able informe del Consejo Na.
cional de Educación, ha dispuest;¡ que el cuadro de incompa
tibilidad es en la licenciatura de Farmacia y en la citada Uni
versidad quede modificado en la siguiente forma: 

A) ~ntre las asignaturas de un curso y las del curso 51-
guiente se establecen para su examen y aprobación las prela-
ciones siguientes: . 

B) «Botánica», primero, deb tenerse aprObada antes de 
«Fisiología vegeta!», 

Cl (<Técnica física» debe tenerse aprObada antes de «Quí
mica inorgánica aplicada». 

D ) «Botán ica», segundo, debe tenerse aprObada antes de 
«Microbiología» primera. 

El) ({Quím ica orgánica» primero, debe tenerse aprObada an-, 
tes de «Farmacognosia,»,. primero. 

F) «Fisiología vegetah) debe tenerse aprObada antes de «Far-
macognosiá». . 


